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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 CORRECCIÓN de errores de la Orden 2706/2023, de 31 de octubre, de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan dos procesos
selectivos, uno por el sistema general de acceso libre y otro de promoción inter-
na, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Conductor (Gru-
po III, Nivel 5, Área B) de la Comunidad de la Comunidad de Madrid.

Advertido error material en la publicación de la Orden 2706/2023, de 31 de octubre,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan dos procesos se-
lectivos, uno por el sistema general de acceso libre y otro de promoción interna, a plazas de
carácter laboral de la categoría profesional de Conductor (Grupo III, Nivel 5, Área B) de la
Comunidad de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 277, de 21 de noviembre), de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, se procede a su rectificación en los siguientes términos:

— En la base segunda, personas aspirantes, apartado 1.c), la referencia al certificado
de aptitud profesional establecido en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio,
debe entenderse efectuada al certificado de aptitud profesional establecido en el
Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, por el que se regula la cualificación inicial
y la formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados
al transporte por carretera y por el que se modifica el Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre.

Dado en Madrid, a 5 de diciembre de 2023.—La Directora General de Función Pública
(por delegación del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, mediante Orden de 19 de
julio de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto).
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